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REGULARIZA Y APRUEBA CONTRATO DE COMODATO ENfRE LA

UNIVERSIDAO DE ATACA ¡tA Y COMUNIDAD DE AGUA5
SUBTERRÁNEAS SECTOR I AGUAS ARRIBA DEL EMBALSE LAUfARO
"cAs I ".

Copiapo, 'f7 de noüembre de 2023

RESOLUCIÓN EXENTA N"If 1

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N"37 y N'151, de 1981, et D.S. N'137, de
2022, tas teyes N"21.091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N'1, de 2000, ta tey N" 19.880, ambos det Ministerio Secretaría General de ta Presidencia; Las Resoluciones N' 18

de 2017, N" 6 y N " 7 de 2019, todas de [a Contratoría General de la Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 20@; N' 104 de
?000yn'l42de200SysusrespectivasmodificacionesyetArt.N'52detaLeyN'19.880.

CONSIDERANDO:

Et ORD. N'29, de 09 de noviembre 2023, det Oirector de Proyecto, 5r
Ayón García Piña, dirigido a ta Vicerrectora de Investigación y Postgrado, en et cual soticita poder gestionar hs resotuciones
exentas que regutaricen y aprueben tos comodatos firmados en e( marco de ta continuidad det proyecto lnñova CORFO Bienes
Púbticos Aguas Subterráneas códigg 19BPCR-11793. Cabe destacar que las resolucionC no fueron tramitadas en su
momento debldo a un error involuntario en nuestra g6tión administrativa,

El ORD. N"579, de [a Vicerrectora de lnvestigación y Postgrado,
dirigido a ta Jefa del. Departamento de Recursos Humanos, en e[ cual solicita regutarizar por acto administrativo tos 5
comodatos firmados en e[ marco det proyecto lnnova CORFO Bienes Públ.icos Aguas Subterráneas.

Et Art. N'52 de ta tey 19.880 sobre Bases Generales de Procedimiento
Administrativo, eI cual versa [o siguiente: 'Retrooctividdd. Los actos admlnistrativos no tendrán efecto retroactlvo, salvo
cuando prduzcan consecuenclas f¡vorabl6 per¡ los interesados y no l6ionen d€rechos de terceros".

RESI-I ELVO:

l' REGULARIZASE Y APRUEBASE Contrato de comodato entre ta
Universidad de Atacama y Comunidad de Aguas Subterráneas sector 1 Aguas arriba de( Embabe Lautaro "CAS '1", según se

señata a continuación:

CONTRATO DE COA{ODATO

ENTRE

UNÍVERSIOAD DE ATACA'IA

Y

COA¡IUNIDAD DE AGUAS SUBTERRÁNEAS SECTOR f AGUAS ARRIBA DEL AA{BALsE LAUTARO "CAS I "

En Copiapo, a'13 de mayo de 2022, entre [a Universidad de Atacama, RUN n" 71236700-8 en adehnte e indistintamente "el

comodante", representada tegatmente por don Cetso Arias t¡ora, Céduta Naclonat de ldentidad N' 7.167.080'8, en su catidad

de Rector de ta UniveBidad de Atacama, según se acreditará más adetante, ambos domici(iados, para éstos efectos, en

Avenida Copayapú N' 485, Comuna y Ciudad de Copiapo, por una parte y por {a otra [a Comunidad de Aguas Subterráneas

aguas arriba det embatse Lautaro "CAS 1" ,RW 65.124.977-5 representada, segÚn se acreditará, por don Rodrigo León Susaeta

t¡argutis, céduta nacionat de identidad N" 7.167.084-5, ambos domicitiados en Pasaje Vicente sepútveda #479 Vitta l,lagisterio,

comuna y ciudad de Copiapó, en adetante et "Comodatarlo" se ha convenido el siguiente contrato de comodato:
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ANTECEDENTES GENERALES

A. Que EL CO,{ODANTE en su catidad de entidad regionat de( desarrotto del conocimiento, está ejecutando proyectos

l+0, asociados a temáticas hídricas, en específico e[ proyecto para aguas subterráneas código 19BPCR-11r/93. En este

proyecto ta componente de desarrotto tecnotógico es una de tas aristas principa(es y (os resuttados deben ser yalidados por

expeños en materia de recursos hídricos a nivel regionat.

B. que h Ptanificación de tas actMdades comprendidas en e( proyecto antes citado considera que [a reatización de

ettas será de cargo de EL COMODANTE.

C. Que con fecha 14 de agosto 2019, ta COr{ODATARIA envió ta carta de compromiso con et proyecto, indicando un

aporte pecuniario de 54.000.000.

D. Que ta COr{ODATARIA va a participar en e[ proceso de desarrotlo tecnotógico con aportes pecuniarios, de equipos,

insumos y capitat humano avanzado en materia de aguas subterráneas y tetemetría de pozos.

PRIMERO: EIEN MUEBLE OBJETO DEL COMODATO ESTACION DE CALIDAD DEL AGUA

que (a Universídad de Atacama, es dueña de 1 sondas de conductiüdad y I sondas de pH, adquiridas a través del proyecto

"Aguas subterráneas código lgBPCR-117793". Financiado con recursos de{ Fondo lnnova CORFO.

Al respecto, se entregaran en comodato I transmisores de señal modeto H19E143, 1 sonda de pH de Hanna lnstruments modeto

H16101415 y 1 sonda de conductividad de Hanna lnstruments modeto Hl7ó39. Las cuates quedarán instaladas en 1 pozo para

aguas subterráneas reatizando la respectiva canalización de los cabtes hacia tos tabteros de control de ta tetemetria instatada

en et pozo.

Por medio de( presente instrurnento, h Universidad de Atacama, entrega en comodato a Comunidad de Aguas Subterráneas

aguas arriba det embal.se Lautaro 'CAS I ", los bienes singutarizados en [a ctáusuta primera, tos cuates dectara et comodatario

recibir a entera conformidad en perfecto estado de uso y conservación, y se comprometen a utitizar, mantener y conservar,

con et exctusiyo fin d€ reatizar monitoreo de La catidad del agua en los pozos de extracción de aguas subterráneas en tos

cuates se instaten.

Cada sonda será instatada en un predio definido y dentro de ta jurisdicción territoriat de "ta comodataria" tuego de firmado

et presente contrato de comodato.

REX. N"111/2023; Reg. H; Hoja n'2

Estos sensores de catidad de aguas fueron probados en et taboratorio y se encuentran en perfecto estado de funcionamiento,

hecho que tas partes dectaran conocer y aceptar en este acto.

SEGUNDO: Det obietivo det Contrato.

Las partes conüenen en el presente acto y contrato qtJe "ta comodataria" tendrá et uso y goce de tos bienes precedentemente

indiüduatizadas, durante et período de ügencia de( presente instrumento, con ta fina(idad de mejorar e[ conocimiento det

comportamiento de estos parámetros de catidad en et sector 1 del acuifero, y aportar esta información, cuando sea requerida,

para et desarrotto de investigaciones retacionadas a ta gestión del agua gue reatiza'et Comodante".
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TERCERO: De ta resoonsabitidad

"La comodataria" será ta exctusiva responsabte del funcionamiento de [os bienes entregados en comodato que sirven a las

estaciones meteorotógicas emptazadas en (os predíos seña(ados en [a ctáusuta segunda, quedando a su cargo todos tos gastos

asociados a ta mantención preventiva y correctiva de estas, así como de tos insumos y ta contratación del personat idóneo

para su operación, en raz ón det uso y goce dispuesto.

Et Comodante se reserya e[ derecho de usar información proveniente de tos bienes entregados en comodato, pudiendo,

compartir [os resuttados de dicha investigación con [a comodataria, previa soticitud por escrito dirigida at director de

prcyecto. Cabe destacar que [a comodataria debe asegurar [a retransmisión de los datos a los servidores que administra et

Comodante, así como deberá financiar los costos de transmisión de dichos datos.

La comodataria deberá financiar los gastos asociados a tas mantenciones y catibraciones det sistema de monitoreo, el cual

considera dos visitas anuates que ascienden a í0 UF por sector de administración, considerando gastos de trastado, personat

y so(uciones de catibración.

CUARTO: Duración det Contrato

E[ presente Contrato comenzará a regir a partir de [a fecha indicada en este documento, sin esperar [a total tramitación del

acto administrativo aprobatorio que corresponde y tendrá una ügencia de 2 (dos) años, renovabtes, previa evatuación

conforme de ambas partes, pero en ningún caso puede exceder tos 4 (cuatro) años inctuyendo tas prórrogas. La intención de

renovación det presente Contrato se informará üa correo etectrónico enüado a [a casiua gue para estos efectos se indica por

parte det comodatario forohens@cas 1 23. c[ con a to menos, 60 (sesenta) días hábites de antetación a ta finatización del

instrumento, misma casilh de correos es la que e( comodatario recono€e en este acto y vátída para efectos de las

comunicaciones respecto del gresente contrato. Cuatquier modificación de esta casitta, asi como cualquier información en el

contexto det presente contrato deberá informarse a [a contraparte técnica de [a Universidad de Atacama lnvestigador 5r.

Christopher Uttoa Correa cuya casitta de correo etectrónico es Ch ristopher. uttoa@uda. cl, o a quien este indique [o reemplace

a[ efecto.

QUINTO: Obticaciones de "ta Comodataria"

"La Comodataria" asume especia(mente tas siguientes obtigaciones:

l. Mantener en perfectas condiciones de uso los equipos.

2. Facititar e[ acceso det "Comodante" para que éste, a través de tas personas que designe, üsite las dependencias de

,.ta Comodataria" y pueda comprobar et estado de tos eguipos, en tas oportunidades que estime convenientes, previa

coordinación.

3. Asumir ta compteta responsabitidad por Los deterioros gue puedan sufrir tos equipos, obtigándose a 'ta Comodataria"

a responder de cutpa levísima según [o dispuesto en et art. 2178 det Código Ciüt, §iendo responsabte de todo deterioro que

no provenga de ta naturateza o det uso tegítimo de ta cosa. sin perjuicio de to anterior, "ta Comodataria" no responderá po

et desgaste ordinario producido como consecuencia de( uso habitua( y normat de tos bienes.

r
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Las partes se reservan et derecho de poner término anticipado at Contrato de común acuerdo, si a su juicio no es necesario

continuar con e[ comodato o iguatmente se podrá poner término de manera unitaterat si una de las partes considera que et

actuar de [a otra está ocasionando un incumptimiento grave y/o reiterado de las obtiSaciones que emanan del presente

instrumento, para [o cual se deberá dar aüso por Carta certificada a ta Contraparte en e[ domicitio dectarado en este contrato,

inmediatamente una vez constatado e[ incumptimiento.
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4. Habititar un mecanismo de transmisión de tos datos de Ph y conductiüdad desde cada proovedor de tetemetría, hacia tos

servidores del Comodante.

SEXTO. Riesso de uso

En virtud de (o estab(ecido en (a ctáusu(a anterior, (a Comodataria toma para sí et riesgo por et uso de tos bienes muebles

antes indivídua(izados, respondiendo de toda acción iudicía( que pueda ser intentada por terceros contra [a Universldad -en

catidad de dueño- por detitos o cuasidetitos ocasionados por et responsabte de (os equipos o (as personas que estén bajo o su

dependencia.

Et comodante va a facilitar at comodatario un manual de operación y mantención det sistema de monitoreo de catidad de

aguas proporcionado en comodato.

La "Comodataria" dectara y garantiza cumptir con [a normativa apticabte a ta tey 20.393 de fecha 2 de diciembre de 2009,

que estabtece La Responsabitidad Penat de tas Personas Jundicas en los detitos de Lavado de Activos, Financiamiento det

Terrorismo y detitos de Cohecho. Junto con [o anterior, et proveedor se compromete a cumptir con [a normativa y denunciar

tos hechos o actividades sospechosas que lteguen a su conocimiento a través de los canates oficiales de denuncia estabtecidos.

OCTAVO: Domicitio v ComDetencia de Tribunates

Las partes para efectos del presente contrato, fijan su domicitio en ta ciudad de Copiapo.

Ante cuatquier dificuttad o controversia que surja o se prcdLEca entre las partes con motivo de [a interpretación, validez,

ejecución, cump(imiento det presente contrato; de su resotución, terminación o tiquidación, o de sus docurnentos

comptem€ntarios o rcbre cuatquier materia re(acionada con ét, bs partes de común acuerdo otorgan competencia a los

Tribunates Ordinarios de Justicia de ta ciudad de Copiañ.

La personeria det Rector don Cetso Arias ¡¡ora, para representar a ta Uniyersidad de Atacama, consta en Decreto N" 359, de

fecha 13 de Noüembre de 2018, del Ministerio de Educación.

La personería de don Rodrigo León Susaeta l'targutis, para representar a ta Comunidad de Aguas Subterráneas, consta en

escritura púbtica, Reducción Extraordinaria de ta Comunidad de Agua Subterránea, otorgada ante el Notario Púbtico de ta

proüncia de CopiaÉ don Franclsco Nehme Carpanetti, de fecha 20 de agosto det año 2019 y cuyo número de repenodo es

N'2032-2019.

REX. N'111/2023; Reg. H; Hoja n'4

SÉPnl{O: Responsabitidad peRonás iurídicas

IIOVENO: ACREDITA PER50NERIA.
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DECIMO: De los ejemDtares

E( presente contrato se firma en 3 (tres) ejemptares de iguat tenor, fecha y vatidez, quedando dos en poder de ta Universidad

de Atacama y uno en poder de [a Comunidad de Aguas Subterráneas ("ta Comodataria").

CELSO ARIAS MORA

Rodri8o León Sulaeta llarSulis

Represantante Legal

COMUNIDAD DE AGUAS SUBTERRÁNEAS CAS

1.

Anótese y remítose o Contraloría de lo alniversidad pora su concrol y regístro. Comuníquese uno vez tramitodo
totolñente el octo

CA

Rector

UNIVERSIDAD DE ATACAT¡IA
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D SALINAS OP
retario GeneraI

FAO/ASO/CZBlmdo
Distribución
- Contraloría lntema
- Secretaría General
. VRIP
- Director de Proyecto (Ayón García)
- Decretación
' Archivo lnstitu€ionaL
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ORD.: 233

ANT,: Resolución Exenta UDA N"111, 112,

MAT. : Cursa con alcance

COPIAPO, noviembre 18 de 2023

sEñoRA
CARTA ZEPEDA BARRAZA

JEFA DEPTO. RECURSOS HUMANOS
PRESENTE

Junto con saludar cord¡almente, vengo en informar a

usted, que con fecha 17 de nov¡embre de 2023, ha ¡ngresado a esta unidad de control ¡nterno, las resoluc¡ones
exentas del antecedente med¡ante las cuales se regularizan y aprueban Contratos de Comodato.

Ahora b¡en, no obstante dar curso a los actos
adm¡n¡strat¡vos que nos ocupa, precisa señalar que de los antecedentes tenidos a la v¡sta para su revis¡ón, se

ev¡dencia un excesivo retardo en el envío para su trámite, ello, toda vez que la suscr¡pción del documento se

efectuó con fecha 13 de mayo de 2022 y la resolución que lo aprueba data del día 17 de noviembre de 2023,
situación que contrav¡ene de manera ev¡dente los pr¡ncipios de celeridad e irretroactiv¡dad prev¡sto en los

artículos 7 y 52 de la ley 19.880 de Bases de los Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vos que rigen los actos de los
órganos del Estado.

As¡mismo, cabe destacar, que a este órgano de control
interno corresponde efectuar un control previo de legal¡dad de los actos somet¡dos a su conoc¡m¡ento,
situación que agrava aún más Ia retroact¡vidad que lo afecta.

cARros PÉR

co

cPs/cbr.
Dil.ibü€iór:

' La indicada.
- Arch¡vo Contfaloriá uñivé6h¿riá.

RECIBID

2 2 NoV 2021

o

AIACAMA
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LAU

G

VED

Por lo expuesto, y en el entend¡do que resulta
indispensable regularizar prontamente los contratos de comodato ¡nd¡cados, los cuales const¡tuyen
¡nstrumentos fundamentales para la vinculación un¡versitaria a nivel regional.

Sin otro particular,


